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La Suscrita Dip. Guadalupe Biasi Serr.and, Representante · .d~l Partido Movimiento 

Ciudadano e Integrante de esta Sexagesit;na Tercera Legislatura_' del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas y con f(:rndamento. a· las . facult.ades que me confiere el 
artículo 64, fracción 1, de la Constitución P.ÓIÚ:ica·' deÍ Esta~ o'· de. Tamaulipas, así como los . . 
artículos 67, numeral 1, inciso e), y 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comparezco ante este Honorable Pleno, para Promover lnciativa de Decreto que se 

adidona la fracción X del artfculo 84 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Tamaulipas, basandome en las siguentes consideraciones: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, establece las facultades generales de la Comisión de Vigilancia, 
de entre las que destacan las relacionadas a las cuentas públicas e informes de auditorías. 

El trabajo de la Comisión de Vigilancia reviste una alta importancia para el conjunto del 
control de las cuentas públicas. Por eso, se considera que las labores de la Comisión deben 
reforzarse, para poder cumplir su deber, y reflejar el espíritu de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de cuentas: es decir ampliar su participación social y los mecanismos de control 
institucionál sobre lo relacionado a las cuentas públicas. 

Con esta iniciativa, que tiene el objetivo de apoyar los mecanismos de participación 
ciudadana y entre Poderes al interior de la Comisión de Vigilancia, se busca integrar a 
miembros del Comité Estatal de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción y al Titular de la Fiscalía Especializada a los trabajos de la Comisión de 
Vigilancia del Congreso, por medio de su inclusión en las sesiones ordinarias de ese órgano 
legislativo. 

De tal manera que la propuesta que aquí hacemos es absolutamente viable e incluso 
pertinente puesto que lo que busca es fortalecer esa característica incluyente de la 
Comisión de Vigilancia, por dos vías diferentes; por medio de la participación ciudadana y 
de la participación interinstitucional. 
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Primeramente, la propuesta es invitar a miembros del Comité Estatal de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, que de acuerdo a lo contenido en la Ley 
que regula ese Sistema, es la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y 
académicas relacionadas con las materias pertinentes al Sistema Estatal, por lo que el 
acercamiento a los trabajos de la Comisión, basada en la característica ciudadana de sus 
miembros, no es incompatible con su objetivo de vinculación social. 

Asimismo, no podemos dejar de afirmar la importancia de la coordinación 
interinstitucional, y de la colaboración de la participación ciudadana como condiciones 
para el mejor funcionamiento de los organismos encargados de la rendición de cuentas sin 
perder de vista su integración en el Sistema Estatal Anticorrupción; antes bien, es 
necesario motivar y fortalecer el diálogo y la sinergia entre la Comisión de Vigilancia y los 
miembros del Sistema, con el fin de mejorar la rendición de cuentas, y la transparencia. 

Con la "presente propuesta, se busca reforzar y formalizar la participación de diferentes 
actores en la Comisión, estableciéndola de forma expresa, así como la periodicidad que 
debe tener. No se puede dejar de mencionar que esta iniciativa es parte de una agenda 
que busca fortalecer a la Comisión de Vigilancia, dotarla de mejores herramientas, con el 
objetivo de que esté en las mejores condiciones de realizar su trabajo. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a su elevada consideración para su estudio y 

dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- Se adicionan la fracción X, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, al artículo 84 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Tamaulipas, para resultar en la siguiente redacción: 

Artículo 84.- Son atribuciones de la Comisión: Para los efectos de la presente ley, se 
entenderá por: 

1 a IX.- ••• 

X.- Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos 
sociales en las sesiones ordinarias de la Comisión, así como, en la realización de 
ejercicios de contraloría social en los que se artícule a la población con las entidades 
fiscalizadas. De la misma forma, podrá invitar a los miembros del Comité Estatal de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción y al Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a sus sesiones ordinarias. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a la publicación 
del mismo en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los quince días del mes de Mayo del año dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

A~.~r- t:l +" 
GUADALUPE BIASI SERRANO 

DIPUTADA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

EN LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 


